
Año de 1858. Miércoles 19 de Mayo. Ntímero 60. 

DE. LA PROVIKGIA M LE0i\. 
Sa iuscctbé i esta periódico ea la Redacción casa de los Srea. Viudo « lujos de Mifton 4 QO is. el arto-, 50.el semestre y 30 el trimestre. Loa anuncios se inserlar&n & medio real linca para lo* 

. ' , ' i * suscritoresvfyun real línt¡a pam los que no lo sean. 

PARTÍS OFtCIA^. 

PHESIDESCI* D E L CONSEJO DE HINISTIIOS. • 

, S. M . la R e i n a nues l ia :Se

ñ o r a ( Q . D . . G . ) y , su augusta 

R e a l familia c o n t i n ú a n s in no

vedad en su importante salud 

en el R e a l Sitio de Aranjuez. 

( C i c k t k PI:L 13 DK MITO ncu. ' 435.) 

I I H A L K S D E C U E T O S . 

Usando de la prerogativa 

que, Me compete con . arreglo 

a l art. 26 de. la Consli lucipn, 

y c o n f o r m á n d o m e con lo pro 

puesto por mi Consejo de M i 

nistros, Vengo en decrélar lo 

siguiente: 

A r t í c u l o ú n i c o . Se declara ter

minada, la legislatura de 1858. 

Dado en Aranjuez á trece 

de Mayo de mi l ocliacienlos c in 

cuenta y o c h o . = E > t á ruliricado 

de jai Rea l . i n a n o . = I £ l Presiden

te del Consejo de Ministros, J a 

vier de Is lur iz . 

disponer que D . José M a r i a . F e r 

nandez de lá l l ó t , q u é sé hal la 

interinamente encargado de d i -

clio Ministerio, cese en su des

e m p e ñ o . 

Dado en Aranjuez á ca lor-

ce dé Mayo de 'mi| ocliocientos 

cincuenta y ocho. = Está r u b r i 

cado de la R e a l mano .=!El Pre

sidente del Consejo de Ministros; 

Javier de Is luriz . ' 

T é n i e n d o en cons iderac ión 

las circunstancias que concur

ren en DI José de Posada Her

rera , Fiscal del Consejo Real y 

Diputado á Cortes, Vengo en 

nombrarle Ministro de la G o 

b e r n a c i ó n . 

Dado en Aranjuez á calor-

ce de Mayo de mil ochocientos 

cincuenta y o c h o . = E 5 t á ' rubr i 

cado (le la Real m a n o = E I Pre

sidente del Consejo de Minis 

tros, Javier de Is luriz . 

Habiendo nombrado Blinis-

tro de la G o b e r n a c i ó n por de

creto de esta fecha á D. José 

de Posada Herrera , Vengo en 
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iViimero 10.=Ctrcufiir. 

Excmo. S r . : É l S r . Ministro 

de lá Guerra' dice con ésta fe

cha al Director general d é I n 

fantería lo que sigue: 

« E n t e r a d a la Re ina (Q. D . G . ) 

de la c o m u n i c a c i ó n de V . É. , 

(echa 11 de E n e r o p r ó x i m o 

pasado en q u é manifiesta que 

el Capi tán graduado, Teniente 

de i n f a n t e r í a , destinado al ba

tal lón provincial de A l m e r í a , 

n ú t n . 4G d é l a reserva, D. M a 

nuel Vacara y V á z q u e z , no se 

ha presentado en su cuerpo en 

el plazo que prefija la Real orden 

de 19 de Agosto de 1 8 4 9 , sin que 

tampoco haya justificado su exis

tencia; y teniendo presente lo 

expuesto por los Capitanes ge

nerales de Castilla la Nueva y 

Granada en 5 de Febrero y 1 6 

de Marzo ú l t i m o s , se ha servi

do resolver que el expresado 

Oficial sea baja definitiva en el 

ejército, publ icándose en la or 

den general del mismo, c o n 

forme á lo dispuesto en Fieal 

orden de, 19 de E n e r o de 1850; 

siendo al propio tiempo su 

Fieal voluntad que esta dispo

sic ión se comunique á los D i 

rectores é Inspectores genera

les de las armas é institutos, 

Capitanes generales de los d is 

tritos y al S r . Ministro de la. 

G o b e r n a c i ó n del Fieino, para ' 

que , llegando á conocimiento 

de las Autoridades civiles y m i 

litares, no pueda • aparecer en 

punto alguno con u n carácter 

que ha perdido con arreglo á 

Ordenanza y ó r d e n e s v igentes .» 

De la de S. M . , comunicada 

por dicho Sr: Minis tro , lo tras

lado á V . E . ' para su conoci

miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos 

años . Madrid 13 de frlnW de 

1858 .=E1 Subsecretario, M a 

nuel Manso de Z ú ñ ¡ g a . = S é ñ o r . . 

Número ó o . = C i r c u l a r . 

Excmo. S r . : E l Sr. Ministro 

de la G u e r r a dice con esta fe

cha al Capitán general de N a 

varra lo que sigue: 

« E n vista de la consulta 

que hizo V . E . á esté Ministe

rio en escri'.o de 8 dé Noviem

bre ú l t i m o , acerca de si á los 

educandos para las bandas de 

m ú s i c a y cornetas' que se ad

miten en los cuerpos sin llegar 

á la edad prefijada para el i n 

greso de los soldados en las filas 

del ejército, pero contando por 

lo menos 16 a ñ o s , ha de serles 

aplicable cuando cometieren el 

delito de deserc ión por prime

ra vez y sin circunstancia agra

vante la Real orden de 8 de 

Julio de 184 5, restablecida por 

la de SO de igual 'mes d é 

1853, que destinan á los de

sertores á Ul tramar; y con pre

sencia de lo que respecto al 

asunto ha informado el T r i b u 

nal Supremo de G u e r r a y M a 

r ina , la R e i n a ( Q . . D . G . ) , con

forme con el dictamen del 

mismo, se ha servido resolver 

quedas citadas Reales órdenes 

deben aplicarse á' los deserto

res que ellas determinan, a u n 

que no tengan 19 a ñ o s de 

edad; e x c e p t u á n d o s e empero á 

los. inú t i l e s , así como t a m b i é n á 

los que no sean admitidos en 

el depós i to de embarque porque 

no r e ú n a n justificadamente las 

condiciones físicas que se re

quieren para servir activamen

te en U l t r a m a r , s e g ú n y como 

cali ya resuello en la Heal ó r -

den de § 4 de E n e r o de 1 8 5 6 . » 

\ De orden de S. M . , c o m u 

nicada por dicho Sr . Ministro, 

lo tras ladó i V . E . para s u co

nocimiento y efectos correspon

dientes. Dios giiarde á V . E . 

muchos años . Madrid 16 de 

Abri l de 1 8 5 8 . = E 1 Subsecreta

rio, Manuel Manso de Z ú ñ i g a . 

= S e ñ o r . . . . 

Número 2 1 . — Circular. 

Excmo. S r . : E l Sr. Ministro 

de la G u e r r a dice hoy al D irec -

tor general de l u l a n l e r í a lo si

guiente: 

« .Conformándose la R e i n a 

(Q. D. G . ) con lo propuesto 

por V . E . en su oficio de 6 del 

actual, ha tenido á bien dispo

ner que se adopte la polaina 

para todos, los cuerpos del a r 

ma de su cargo, y que cont i 

n ú e usándose , ademas el botin 

quq e s tá . ,de terminado en R e a l 

orden de 1." . de Setiembre de 

1,8.57, puesto que si bien aque

lla prenda es ventajosa á la tro

pa en marchas , y operaciones, 

esta le es indispensable para su 

i' 

1¡ i.; 



_ í ? 

pol ic ía y lucimcenlo en - g u a r -

n i c i o n . » 

De Rea l orden comunicada 
por <!¡i:ho Sr . Minis lro , lo tras? 
h i l o á Y . K- para su conoci-
mion'.o y decios consiguientes 
Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madrid 19 de A b r i l de 
1858. = E l Subsecrcta'-io, M a 
nue l Slanso de Zúí í iga . - - Scuor... 

K á m r o 00.—Círcuíar. 

Excroo. S r . : E l S r . Minis lro 
de la G u e r r a dice hoy al D i r e c 
tor general de Caballería lo 
cjuc sigue: 

« H e dado cuenta á la R e i -
ría (Q. D. G,) ' del oficio que 
V . E . d i n g i ó á e'sie . M i n i s t e r i ó 
con fech'a '30 de A b r i l del é u b 
iilt"mo, ,consi iÍtando si. á los Ge-
fes y Oficiales destinados á F i 
lipinas á s ú solicitud se les ha 
de acreditar ú n a ñ o ' de ábqrip-
por él viaje de ida y vuelta á 
aquellas Islas, para optar á la 
C r u z de la Piéal y mil itar O r r 
den' de San- Hermenegildo. E n 
terada S M . y teniendo p r é s e n 
le cjue la R e a l orden de 24 de 
Febrero de' 1825 , 'qu 'e 'há . ' dado' 
origen á la cons'iilta de V . E . , 
en . nada hace re lac ión ¡i los. 
Oficiales que pasan v o l i i n t a r i á -
inenle á aquellos dominios, y 
q ü e ' n o existe motivo para v a 
r i a r Ío q u é : e s p l í c i t á m é n l e d é -
t e r m i n á acerca del pa.rticúlár el 
art. 6." del reglamento de la 
Orden, ha tenido á bien dispo
ner , de conformidad con lo ex
puesto por el Tr ibuna l S u p r e 
m o de Guerra y Mar ina en 
acordada de 22 de E n e r o ú l t i 
mo, que en n i n g ú n , casp se h a 
ga el abono extraordinario del 
viaje A los Gefes y Oficiales 
qiie hayan pasado a Fi l ip inas 
en-virtud de instancia propia; 
mandando al propio tiempo 
S. M . que conserven- ú n i c a m e n 
te el derecho al r é l e r i d o abono 
aquellos que lo efectuaren en 
obedecimiento d é ' s ú p e r i o r man
dato obl igator io .» 

• De Fieal ói-den; comunica
da por d icho .Sr . . M i n i s l r o , lo 
traslado' á V . E . para su cono
cimiento y electos consiguieri-
tfcí. Dios guarde- á -V. E . ' r n u -
chos años . Madrid' 20' de Abri l 
de 1 SÜS — E l Subsecretario, Ma
nue l Manso de Z í i ñ i g a . = S r 

Número 3.&.~C.ircnlit):. 

E í c m o . S r . : E l S r . Minis lro 
de la G u e r r a dice con esta.'le-r 
cha al Direclor general del cuer 
po de Sanidad mi l i tar . lo que 
sigue: 

« H e dado cnenla á la E.ei-
na (Q. D. G . ) de la comunica 
c i ó n que en 24 del mes próxi 
mo pasado d i r i g i ó V . E . á este 
Ministerio, solicitando se-.dicten, 
algunas/ disposiciones por las 
que se faci l i té á los primeros 
Ayndantes médicos ; la presenta
c i ó n ; en; esta : corte á los con
cursos que establec ió ta Pial o r 
den de 31' de Octubre ú l t i m o , 
por. Ja ique $e .dispuso q u é la 
tercera parte- d e las: vacantes, 
que o c u r r a n en la-.clase de pr i 
meros m é d i c o s , destinada al ser
vicio de los,hospitales! militares, 
se provea .ert adelante, mediante-
o p o s i c i ó n en: concurso. 

E n t e r a d a S. M . , , se: ha digr-. 
Dado. re so lver ¡ jque. . se, a utbrice; 
á ..los: Capitanes-:generales de los 
disitrito^^para que, .con-, el: obje-
lo..iiid\cadq, puedan íaci l i tar el 
opprtunp ¡pasaporte ,á los,, pri-r 
meros-AyfifIsntes, . m é d i c o s que,: 
h a l l á n d o s e s irv iendo ,:en los su? 
yoa respectivos,; ie soliciten .por. 
conducto, de.los Gefes de Sanir . 
dad mililar. de \ los , mismos; 
siendo al propio tiempo su so
berana voluntad que á los que 
de la referida clase y con el 
enunciado .f in se les .conceda 
por> V . E . . ¡el, permiso -necesario 
para presentarse á los concursos 
por el tiempo puramente .preciso, 
ppra.practicar los ejercicios, se 
les considere comprehendidos 
en lo dispuesto en l a . tercera 
parte del a r t í c u l o 156 del rer 
glamento, dejando,, durante su 
ausencia, del regimiento ó desr 
l inq que: d e s e m p e ñ e n , u n s u 
plente que, pagado por su [cuen
ta, d e s e m p e ñ e sus func iones .» 

De- Rea l orden, comunica
da por. dicho Sr . Ministro, lo 
trasjadp. á "V. E . para .su cono
cimiento, y efectos consiguien
te .̂ Dios ,guarde á. V i . E . , m u 
chps. años . ' Madrid 21 de Abril 
de.) 8.58.- E l Subsecretario, Ma-
nuel.Mansp d e : Z á ñ j g a . = S e ñ o r . . . 

Número .A.=C¡rcu¡ar; 

Ex'cmo. Sr.: P o r la Presiden
cia del Consejo de Sres. Minis 
tros se tras ladó á este Ministe

r i o en 8 del - aeUtaV- la- Rea-V-ór-
den de 24 de Marzo ú l l i m o , 
expedida por el de Hacienda, 
cuyo lector es el siguienlo: 

Exorno. Sr.: l i e dado c n e i i -
ta á la Pieina (Q. D. G.); de ía 
instancia que V . E . r e m i t i ó á 
este Minister io ' con .Pical ór- . 
den de i 0 -de> Noviembre pró -
-xirbo pasado, en que I ) . Benig
no Lat iguera y Valladolid, Co
ronel .graduado, C ó m a n d a n l c de 
I n f a n t e r í a y Voca l de lá- comi
s i ó n de Kstadística de-Li l lo , pro
vincia de Toledo , solicita.se le 
abone .como , tal-, el sueldo de 
Comandante de reemplazo-, se
g ú n , c l á u s u l a expresa., de, .swt 
nonibramiento, á j o cual pare
ce..se .han . opuesto . l a s ( , o ! Í G Í i i a s : 

de Hacienda públ i ca , a b o n p u l í ) -
le solo desde i .0 de Jul io del 
a ñ o ú l t i m o el haber de, 1.100 
reales mensuajes. E n t e r a d » S. M, , 
y considerando que, con a r r e 
glo al. art. 13 del Rea l decreio 
de 15 de Mayo- de i 857 y, .i l¡. 
regla 10 de la Rea l -orden de; 
3 de Jul io siguiente, los Vocalr* 
de las comisiones de Estadística 
que procedan de la clase de G e -
fes y Oficiales r e t i r a d o s . ú otras 
que no. figuren en..el, presu
puesto de la G u e r r a , deban ¡se-, 
guie cobrando sus haberes p a 
sivos del mismo modo que has
ta entpí iqes lo han verificado, y 
abonárse les ademas la diferen
cia entre ellos y el que se les 
seña lé al nombrarlos para d i 
chas comisiones, s e g ú n la pr i 
mera de las referidas disposicio
nes, de,conformidad con lo in
formado sobre el particular por 
las Direcciones generales del 
Tesoro y Contabilidad de la . 
Hacienda púb l i ca , se ha digna
do resolver que D . Benigno L a -
liguera no tiene derecho á otro 
haber que al que disfruta como 
Comandante de' infanter ía , r e 
tirado, y. á la gratif icación que 
se le haya seña lado en su nom
bramiento de Vocal de la .Co-, 
m i s i ó n de Estadística de Li l io , 

• y que la rec lamación de los h a 
beres que dice d e v e n g ó y no se 
le han satisfecho, debe hacerla 
á la I n t e r v e n c i ó n mil i lar del 
distrito de Castilla la ¡S.ucva, á 
la que corresponde llevar la 
cucnla individual. A l , mismo 
l i empo, enterada igualmente 
S. M . de que en este Miuiste-

, rio existen otras muchas instan

cias-de Geles y Oficíale» ret ira
dos solicitando lo mismo que 
Lafiguera, se ha dignado l a m -
bien declarar por regla, general 
que, con arreglo á lo dispuesto 
en la I 0* l ie la citada Pical o r 
den de 3 ,de .lulio d,! 1 857, los 
mencionadDS Gefes y Oficiales 
que sean .nombrados Vocales 
de las Comisiones de Estad í s t i 
ca no tienen derecho á olro so
bresueldo que el que se les h a 
ya s e ñ a l a d o en la R e a l orden 
di; nomhrainiento, y- que-por \o-
tanto, las. Contadur ías , de ¡ H a 
cienda pública de las provincias 
deben seguir • comprendiendo' á 
ilo» intei;esados-en la n ó m i n a de 
irelirados respectiva, a b o n á n d o 
les los sobresueldos ó gratifica)-' 
ciones que tengan seña ladas en 
l o s í ' t é n m i n o s 'prévenidos-' eri la 
Roal- ó r d e n - d e 2 9 ' d e l éj¡préSa-'! 
do ,mes , .» , • : . 

. T-o q-iie' tie^órtleir: d(|"Si--|iIV 
comunicada.por eUSr.'.'Milnislro-
de la G u e r r a , lo transcribo á 
V. E . para, su conocimiento y 
fines correspondienles.Diosguar-
de á V . E . muchos años . M a -
d rid 22: de Abril: • de " i ' 8 5 ¿ . = 
E l Subsecretario; Mátttiel^MaiÜbí' 
de' Z ú ñ i g a . = S e ñ P r . . . . . " " 

Número 44 .—Circular . 

Excmo. Sr.: E l Sr . Min i s t ró ' 
de: lá G ú e r r a ' dice hoy'al- Gápi-
lan general de' la . isla de Cúbft^. 
lo siguiente: 

«La Reina (Q. D . G . ) en vista-
de la carta de V . E núnri. 3324 
de I ." de Marzo ú l t i m o , m a n i 
festando no haberse presentado' 
en ese ejército el Subteniente 
de i n f a n t e r í a , destinado al mis
mo por Pieal orden, de 22- de 
Febrero del a ñ o anterior. P o n : 
Víc tor Tabpada y Piodriguez', se, 
ha servido disponer que este 
Oficial sea dado definitivamen
te de baja en el e jérc i to , publi
cándose en la orden general 
del mismo, conforme á lo-pre
venido en Rea l orden de 19 
de E n e r o de 1 8 5 0 ; siendo, 
al propio tiempo la voluntad 
de S.. M. que esta d ispos ic ión 
se comunique á. los Directo
res é Inspectores generales de. 
las armas c insl ¡ lu los y Capita
nes generales de los distritos, 
así como al Sr. Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n del Re ino , para 
q u e , llegando á conocimiento 
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de las Autoridades, civiles y 
mil i táreSj ñolpüida.Jipatccor eii' 
p ú n í o alguno con u n carácter 
qfié' •ha' perilido' con a r r e g l o ' á 
Ordenanza, y ó r d e n e s v igentes .» 

i De. Real- orden;Í comunicar 
da por ' d ic l ió 'Sr: Ministro, lo 
traslado á V . E . para su cono
cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E . rnu-
cht iS .ar ios /Majn( l : 24 de Abril 
de 1 8 5 8 . = E l SiilisccretSrio, M a 
nuel M'áíisB' de Z ú u i g a = S e ¡ j o r . . . 

(GlCRTt '08L t i I1B MMO ma. l o l . ) -

M ! M S T £ R I O D B L A C O Ü l i l l ^ A C I O I V . 

' E X P Ó S I C I O . X A S..M. 

S E Ñ O R A : l a notoria insu
ficiencia de .'̂ los e s t í m u l o s (¡ue 
nuestroj país .ofrece á los escri
tores para.-que puedan dar á 
luz obras literarias, unida á las 
dificultades de todo g é n e r o con 
que tienen que luchar los edi
tores jiáía; lá venta de aquellas, 
son obstáculos que á un mismo 
tiempo se oponen al mayor es
plendor de. nuestras letras y á 
los naturales progresos del co
mercio que alimentan. Por eso 
ha llamado la a tenc ión del Pili-' 
nistrb que suscribe el conside
rable n ú m e r o de fundados que
jas de los comerciantes en l i 
brería con motivo.deja irregu
laridad que, se nota en la coi i -
duccioíí . por el. correo de los 
libros encuadernados. 

E n la; in s t rucc ión de I ." de 
Diciembre de 1849 se consiile-
r a como libro, para el pago del 
porte .de co.rreo, lodo impreso 
que en u n a .sola entrega con
tenga 20 ó - m a s pliegos del ta 
m a ñ o del papel sellado, previ 
niendo que se f r a n q u e a r á n al 
precio,de las cartas, que s e g ú n 
las tarifas vigentes ei) aquella 
fecha, asciende q 375 rs. ,92 
c é n t i m o s por cada arroba, 

Los Reajes decretos de l . " 
de Setiembre de 1854, 14 de 
Mayo de 1855 y I 5 de Febre
ro de 1856, que inodilicaron 

precio del porte de los i m 
presos sueltos y obras por e n 
tregas, nada disponen relativa
mente á la c o n d u c c i ó n de l i 
bros en el interior del, reino 
por medio del correo. Este s i 
lencio y el contexto literal de 
la ins trucc ión citada-han dado 
lugar, entre otros coñl l ictos , á 

— 3 
que algunas Administraciones 
del ramo exijan como precio 
de franqueo 375 rs. 92 c é n t i 
mos por cada, arroba de librosi 
al paso que . en otras se;_cOnsi-
dera prohibida la c o n d u c c i ó n 
por él' ectrred dé toda obra'en
cuadernada á la rústica ó en 
paátb. 

L a protección que u n G o 
bierno ilustrado debe conceder 
á los autores y editores dé obras 
literarias y la necesidoíd de' pro
curar por, todos riiedibs el '.en
sanche conveniente al .comercio 
de libros, c u j a importancia es
tá! recdnbc¡dá. .én ítódós' los píié-. 
blos cultos, acoilseján,'.';Scíióra, 
q l i é se autór ice ya; défiriltiVa-
i n é n l é l a c ircúlác ioh de los l i 
bios por. medio del correo; • íi-: 

•jando de u n modo estable ' re
glas precisas para su conduc
c i ó n : y 'deté'ririinaíldt) las: tarifas; 
qué" "en lo súccs ivó'déSéri regir' 
para el pago de portes de .'toda 
clase de.impresos. E n esta per
suas ión y de| acuerdo. con el 
parecer fiel!,Córisejo á é Minis.-i 

tros, el que suscribe tiene' la 
honra de someter á la'aproba
c i ó n . d e V . JVI. el .adjunto, pro
yecto :de decreto.. 

Aranjuez í> d é Mayo de 1858. 
= S E Ñ O R A . = A L . R . P. de V . M . 
= J o s é Mar ía Fernandez de la 
Hoz. 

ÍIKAL n i i C l l H T O . 

C o n f o r m á n d o m e con lo ex
puesto por. el Ministro de la 
Gobernacioii 'y do acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en, decretar 
lo siguiente: 

Art í cu lo 1." . Para que los 
impresos sueltos y las obras por 
entregas, presentados en las ofi
cinas de Correos por sus auto
res, ó ediiores, gocen de la r e - , 
duccion de precio en el porte 
que estableció el Real decreto 
de. 14 de Mayo de 1855, es 
circunstancia indispensable, ade
mas de las prevenidas en^el de 
24 de Octubre de 1849, que 
no se hal lan encuadernados. 

A r t 2 . ° L o s impresos ó en
tregas sueltas que los parl icur 
lares remitan por el correo con 
fajas y s in otro manuscrito que 
el su dirección, se f r a n q u e a r á n 
p r é v i a m e u l e con un sello de 
cuatro cuartos por cada onza ó 
fracción de onza de su peso. 

Ar t . 3 . ° Se a d m i t i r á n para 
su c o n d u c c i ó n , por el correo, 
siempre que lo peri i i i ía la lo
calidad de las sillas, los libros 
encuadernados á la rústica, en 
p a s t a . ó media pasta, toda vez 
que sus'dimensiones no exce
dan del t a m a ñ o d é medio plie
go de papel sellado. 

Art . 4 ° Por las obras e n -
cttadernadas á la rúst ica, ' cuan
do procedan de los autores, 
editores y libreros,.y se' presenr. 
ten en paquetes ¿ujeto.4 cOn fa
jas,' de tal modo , q ü e permi |an 
examinar con facilidad su con
tenido, se pagará previamente 
á razón de tres reales por cada.; 
libra de peso en sellos de i r á n - : 
queo. 

Art . 5." Por los libros e n 
cuadernados en pasta ó ' m e d i a 
pasta que se presenten eri las 
Oficinas de Correos en los tér 
minos y por las personas que 
determina el ar t í cu lo aiilériór', 
se pagará como franqueo,, á ra
z ó n de cinco reales por cada 
libra, en los expresados sellos. 

Art . 6." Los libros encua
dernados- á la rúst ica ó empas
tados que los particulares re
mitan por el correo, se f r a u - , 
q u e a r á n previamente á r a z ó n 
de 10 rs. cada libra, siempre 
que se presenten con fajas y sin 
otro manusciito que el de s u 
direcc ión . 

Art. 7 ° P o r los paquetes 
de impresos ó libros que s é d i 
rijan por el correo, cerrados de 
manera que no pueda exami
narse fác i lmente su contebido, 
se pagará el porte como si fue
ran Carlas, y siempre en sellos 
de franqueo. 

Art . 8.° Para hacer efecti
va la responsabilidad á que se 
refiere el art. 1.° de la Real 
orden de 28 dé Enero de I 854, 
es indispensable que los auto
res, editores y libreros entre
guen en las Administraciones 
dé Correos los. impresos ó l i 
bros con las formalidades y ga
rantías que la misma previene. 

D.ido en Aranjuez á nueve 
de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho. -• Está r u b r i 
cado de la Real m a n o . = E I ..Mi; 
nistro de Gracia y Justicia é 
interino' de G o b e r n a c i ó n , José 
María. Fernandez de la Hoz. 

Bel Colrtcmo de provincia. 

NVinv.. 212.' 

Andrea García soltera, ve 

cina de A'illalébrin c inns s e ñ a s 

á c o n t i n u a c i ó n se espresan, se 

ha ausentado de dicho pueblo 

ignorándose su paradero. E n 

cargo á los Alcaldes consti

tucionales y p e d á n e o s , Guardia 

civil y d e m á s dependientes de 

este Gobierno, procuren por 

cuantos medios 'es sugiera su 

celo averiguar la>.residencia de 

ilicba Andrea, c o n d u c i é n d o l a ' e n 

su caso á dispos ic ión del A lca l 

de de Joara en esta provincia. 

L e ó n 17 de Mayo de fS'SS. 

= J o a q u i n Maximiliano Gibert: 

S e ñ a s . 

E d a d 38 a ñ o s , es.tatnra re 
gular, ojos garzos, nariz afijada, 
color rubio, pelo id. 

AMJNCIOS OFICIALE.S1;.:- :. 

Se halla vacante la Secreta^' 
ría del Ayuntamiento de Cas- ' 
trocalbon por fallecimiento del'' 
que la obtenia dptada e n . 6 0 0 
rs. anuales. L o s aspirantes á 
ella dir ig irán sus solicitudes a l 
Alcalde-.d,e dicho Ayuntaniiento 
en el t é r m i n o de 30 dias á con
t a r desde Ja inserc ión del pre
senté anuncio en este p e r i ó 
dico oficial. Este , destino se 

•proveerá con arreglo á lo dis
puesto é n el Rea l decreto de 
19 de Octubre de 1853 , prefi
r iéndose los que r e ú n a n las 
circunstancias que el mismo 
espresa, ref ir iéndose a l de 18 
de Junio de 1852. L e ó n 14 
de Mayo de 1 858 = Joaquin 
Maximiliano Gibert. 

T E L E G R A F I A E L É C T R I C A . 

LÍNEA D B A S T U R I A S . 

MllECCIAX HE SECOOS DE LEON. 

E l Excmo. Sr . Director ge
neral del Cuerpo en c o m u n i 
cación q ú e recibo en el dia de 
hoy, me dice, que quedan 
abiertas para, el servicio de la 
correspondencia privada en, el 
inleripr del Re ino el dia 20 
del ||resenle mes y desde el. 25 
del mismo, lo es tarán para .el 
servicio internacional, las esta
ciones anotadas á c o n t i n u a c i ó n . 

L o que se inserta en el B o -



Ic l in oficial do la provincia pa

r a conocimiento del públ ico . 

L e ó n 16 de Mayo de 1 8 5 8 . = 

E l Gefe de la E s t a c i ó n , Benito 

del Campo. 

Alicante. 

A l mansa. 

Albacete. 

Barbastro. 

Bctanzos. 

Castillejo. 

C o r u ñ a . 

Ciudad-Rodrigo. 

F e r r o l . 

Loja . . . 

L u g o . 

M é r i d a . • 

Orense. 

Pontevedra. 

Pajares. 

Puebla de Sanábria . 

Salamanca. 

Santa C r u z del Ee tamar . 

Toledo. 

Tortosa. 

Tuy . 

V igo . 

Z a m o r a . 

lie lo» Ayuntamiento*. 

A l c a l d í a , constitucional de G a -

llcguillos. 

Instalada la J u n t a pericial 

repartidora de este municipio, 

con motivo de dar principio á 

los trabajos que han de servir 

de base para la f o r m a c i ó n del 

repartimiento de la contribu

c i ó n territorial, de inmuebles, 

cultivo y g a n a d e r í a correspon

diente al a ñ o p r ó x i m o de 1839, 

se avisa á lodos los contribu

yentes, que en esta jurisdicion 

tengan (incas rúst icas y u r b a 

nas y d e m á s predios sujeto; al 

pago de dicha c o n t r i b u c i ó n , pa

r a tjue en el t é r m i n o de doce 

>li:is contados desde el siguiente 

á la publ icac ión de este a n u n 

cio en el B o l e t í n oficial de la 

provincia, presenten en las c a 

sas de los Alcaldes pedáneos de 

csie distrito las correspondien-

ics relaciones juradas y exactas; 

en la inteligencia que no h a 

c i éndo lo les parará el perjuicio 

consiguiente, procediendo esta 

J u n i a s e g ú n dalos anteriores. 

Aren i l l a s y Mayo 9 de 1858. 

= E s t e b a n Iglesias.=Luis Godos 

Gonaalez, Secretario. 

ADMINISTRACION PUIKC1PAL DE PROPIEDADES 
Y D ü n i ' X I l l l S « E l . E S T A P O . ARRIENDOS D E FINCAS RUSTICAS. 

Como no litibieso tenido lugar pnr fulla de licilailurcs la suboítn do orrenclamicnlo de las heredades cuya 
liriiccjienci» y IIMI-MOS domlo rnilicati se cspn'iiiirnn á continuucioiij se aminuin por el presente la lercer» SII-
busla pura el din 50 AA ucliinl; liuldoml» de celebrarse la de cudu una do dichas horedudes con la rebaja do 
lá o.' pule de la cantidud (pie sirvió do tipo sd lurcnr remato y n la luirá y ¡míe las autoridades desi^mnhis 
en el llolulin núineio 44 del lúucs \ i de Aliril último y con sujeción al pliego de coiidiuiones ijuu consta del 
mismo Colctin. 

Pueblos donde radican las fincas. 

P A R T I D O D E L A C A P I T A L . 

Procedencia do las mismas. 

Corbojal de Ruedo Fábrica 
Nava de los Cobollero Descalzas de León 
Chozas de Ahajo Cofradía db Animas y Sanlísimo. 
Caibajal de Rueda . Rectoría. . . . . . 

P A R T I D O D E L A B A N E Z A . 

Roperuelos Cofradía de Animas. . . . . 
Idom.. Idem de Nlra. Si-a. del Rosario. 
Idem Cofradía do la Vera-Cruz.. . . 
Torneros del Jamuz Fábrica. . . 
lioporuelos. Idem. . . . . . . . . 
Uimeiiez. . . . '. Idem. 
Cebrones Rectoría 

P A R T I D O D E L A V E C I L L A . 

Paradilla Fábrica. . 
Carbonera Rectoría. 
Cerulleda. . i . . . . . . . Idem. . 

Canlidaii anual quo serví, 
rú de tipo para la subasta. 

288,80 
40 

173,20 

94,40 
14,40 

120 
•128 
225,60 
250,40 

56 

4,80 
572,80 
112 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

Almaoza Fabrico.. 
Idem Rectoría. 

170,40 
12.80 

Se encarga á los Sre*. Alcaldes do los pueblos, dondo radican las Uncus, den al anterior anuncio la con
veniente publicidad para que así llegue mejor á conocimienlo de cnanlos desoon inloresarse en las subaslas. 

León 17 de Mayo ele lii58.=Aiiibrosio García Palacios. 

D e l o » JuEgntlos. 

D . liernigio S a l o m ó n , S ó c l o de 

n ú m e r o de l a Sociedad E c o -

n ó r n k a de amigos del p a í s 

de Valenc ia , A c a d é m i c o cor-

res/iondiente de l a Menl 

A c a d e m i a de l a His tor ia , y 

de l a E s p a ñ o l a de An/ueo-

l o g í a , Caballero de l a R e a l 

orden A m e r i c a n a de Isabe l 

l a Cató l i ca , por acc ión de 

G u e r r a , Secretario H o n o r a 

rio de S. M . , J u e z de H a 

cienda de l a provincia y de 

1 .* instancia del part ido á 

cjue d a nombre esta capital . 

A los Sres. Jueces de p r i 

mera instancia, Alcaldes consli-

lucionales, Comandantes de los 

destacamentos de la Guardia civil 

y d e m á s Autoridades de la pro

vincia de L e ó n , á quienes aten

tamente saludo, participo: que 

en la causa que estoy i n s t r u 

yendo por testimonio del actua

rio, contra P i ó Robles R c i m u n -

dez, natural de Fuensalida, par

tido y provincia de Toledo, pre

so en estas cárceles sobre sos

pechas en su conducta y en 

aver iguac ión de c u á n d o y por 

q u i é n se sustrajesen los testimo

nios de varias condenas que se 

le han impuesto y que existían 

en la Mayor ía del presidio de 

esta plaza del cual sal ió h a 

ce tiempo s u p o n i é n d o s e haber 

extinguido aquellas, tengo acor

dado en providencia de ayer se 

haga notorio que en la Casa 

del Robles se e n c o n t r ó en el 

acto de ser capturado una pe

taca grande con lapas de con

cha, en el centro de una de las 

cuales tiene u n camafeo de n á 

car bastante crecido resguarda

do por u n filete dorado, que 

representa una matrona roma

na, cuyo rostro así como el pei

nado y trage son de admirable 

perfecc ión y de u n gusto muy 

esquisito, advirliendo que los 

cabos ó circunlerencia de dicha 

petaca, propia para cigarros h a 

banos, se compone de otro cer

co de acero b r u ñ i d o y que su 

interior está forrado de m o a r é 

de color de grana muy sucio y 

usado, y cuya petaca es de pre

sumir con bastante fundamen

to proceda de a l g ú n robo eje

cutado en esa provincia en el 

tiempo que p e r m a n e c i ó en ella 

el Robles, por lo que en nom

bre de la Re ina nuestra S e ñ o 

ra (q. D. g.) exhorto y requie

ro á V. SS. y de mi parte les 

ruego y encargo que con el celo 

que tanto les caracteriza y d i s 

tingue se sirvan practicar las 

referidas diligencias y darme en 

su caso las noticias que puedan 

adquirir relativas al importan

te particular de que se trata, 

quedando yo al tanto en igua

les ó parecidos casos y siempre 

muy reconocido. Dado y firma

do en la Coruí ía á quince de 

Mayo de mil ochocientos c i n 

cuenta y ocl io .=Remigio Salo-

m o n . = P o r mandado de S. Sría . , 

Manuel Mar ía Suarea. 

Imprunla de la Viuda é Hijos de Mlfton. 


